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PROCESO CAS N° 153 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA LA  GERENCIA DE  PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Especialista en GPPDI 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Mínima de 10 años en el Sector Público y Privado en la 
Implementación del Manual para la mejoría de la atención a 
la ciudadanía, Conciliación para el Marco Presupuestal y 
Conciliación en el Sistema SIAF. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad,capacidad de trabajar en 
equipo y bajo presión. 
Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelación a todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Profesional titulado en la carrera de Contabilidad y Finanzas 

Cursos y/o estudios de especialización 

Taller de Implementación en Sistema de Control Interno y 
Medidas Correctivas. 
Gestión de Costos Municipales. 
Especialización para ejecutivos en el SIAF 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimiento de Office a nivel intermedio. 
Conocimiento y manejo de los procedimientos 
administrativos y normativos. 
Manejo de Sistemas SIAF y SIGAL 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Organizar los documentos relacionados a la implementación ISO 37001. 

b. Realizar el registro y seguimiento de los requerimientos de implementación de la Gestión Antisoborno. 

c. Mantener actualizado las fichas del Proceso del ISO 37001. 

d. Coordinar la validación en el SIGAL los requerimientos servicios de ISO 37001. 

e. Realizar otras funciones que asigne el gerente del planeamiento, presupuesto y desarrollo institucional. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Diciembre  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 5,000.00 (Cinco mil  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 154 – 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PRIVADAS Y HABILITACIONES URBANAS 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de tres (03) Verificadores 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en funciones similares al 
puesto 

Competencias 
Responsable, proactivo, organizado, orientado al 
cumplimiento, servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Arquitecto Colegiado.  

Cursos y/o estudios de especialización Conocimiento de AUTOCAD 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimiento de Ley 29090,Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, sus modificatorias ; 
D.S: N°011-2017-Vivienda y Ley N°27444. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Revisión y verificación de procedimientos para la obtención de licencias de edificación. 

b. Elaboración de informes, cartas, resoluciones diversas de los expedientes ingresados para las licencias de 

edificación. 

c. Atender al recurrente eventualmente o telefónicamente. 

d. Otros servicios que indique la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad Distrital de La Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,396.05  (Tres mil trescientos noventa y seis  con 05/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 155 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PRIVADAS Y HABILITACIONES URBANAS 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Técnico Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia mínima de 01 año en Gobiernos Locales. 

Competencias 
Responsable, proactivo, organizado, orientado al 
cumplimiento, servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios de Arquitectura o Secretaria Titulada. 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Sistema Operativo Windows,Word,Excell,Power Point,Office. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Apoyo a las Comisiones de Arquitectura y Delegados Ad Hoc. 

b. Elaboración de Actas para la comisión de Arquitectura y Ad Hoc. 

c. Archivo de actas emitidas por la comisión. 

d. Envió a través de Courier las actas emitidas por comisión, haciendo el respectivo seguimiento. 

e. Llevar agenda con citas para las comisiones. 

f. Recepción, acumulación y foliación de anexos de los expedientes para continuación de trámite. 

g. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas. 

 

 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,700.00 (Un mil setecientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 156 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  PROCURADURIA PÚBLICA 

MUNICIPAL 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Abogado I 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Procuraduría Pública Municipal 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Con un mínimo de doce (12) años de experiencia profesional 
comprobada en Procuradurías Públicas de Gobiernos 
Locales. 
Experiencia comprobada de haber litigado o efectuado 
seguimiento o supervisión de procesos judiciales en materia 
Contencioso Administrativa, Civil y Laboral. 

Competencias 
Capacidad analítica y criterio para la solución de problemas, 
alto sentido de responsabilidad y organización, orientación 
al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Abogado Colegiado y Habilitado 

Cursos y/o estudios de especialización No Indispensable.  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimientos en diversas materias del derecho para la 
defensa jurídica de la entidad. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Formular escritos, demandas, contestaciones de demandas,  medidas cautelares, deducir excepciones, 

cuestiones probatorias, medios  impugnatorios, alegatos, casaciones. 

b. Brindar información a las diversas áreas de la entidad sobre el estado procesal de los procesos judiciales que 

mantiene la Corporación. 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

c. Participar en audiencias, conciliaciones y de Informes Orales ante los órganos jurisdiccionales, Instancias 

Superiores e Instancia Suprema de la República. 

d. Elaboración y redacción de Informes, Memorandos para absolver consultas de las diferentes áreas de la 

Municipalidad. 

e. Actualización del sistema interno de seguimiento de Expedientes por Materias. 

f. Realizar otras funciones y actividades encargadas por el Procurador Público Municipal. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad de La Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 7,000.00 (Siete mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 157 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  PROCURADURIA PÚBLICA 

MUNICIPAL 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Abogado II 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Procuraduría Pública 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Abogado Titulado y Colegiado con un mínimo de siete (7 ) 
años de experiencia en asesoría legal, en procesos de 
contrataciones con el Estado. 
Con experiencia en materia Civil, Contrataciones del Estado, 
Empresarial. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para la solución de problemas.  
Actitud positiva hacia la vida y el trabajo. 
 Trabajo en equipo y bajo presión. 
Proactivo 
Capacidad de comunicación.  
Permanente actitud de aprendizaje. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Abogado Colegiado y Habilitado 

Cursos y/o estudios de especialización 
Especialista en Contrataciones con el Estado 
Con estudio de Maestría en Derecho de la Empresa 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Conocimiento y destreza en litigio para la defensa jurídica de 
la Entidad. 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Elaboración de escritos para la defensa de los intereses de la Municipalidad de La Molina en los diversos 

procesos judiciales, administrativos y arbitrales en los que la entidad es parte. 

b. Brindar información a las diversas áreas de la entidad sobre el estado procesal de los procesos judiciales que 

mantiene la Corporación. 

c. Participar en todo tipo de diligencias, audiencias y reuniones en las cuales su presencia sea requerida en apoyo 

al Procurador Público de la Municipalidad. 
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d. Actualización del sistema interno de seguimiento de Expedientes por Materias. 

e. Realizar otras funciones y actividades encargadas por el Procurador Público Municipal. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio PROCURADURIA PUBLICA MUNICIPAL 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro  mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 158 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE OBRAS 

PÚBLICAS 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de Obras , Actividades y Proyectos 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Públicas 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Más de 04 años en Sector público o privado. 

Competencias 
Competente y responsable con actitud de colaboración y 
control  en el manejo de actividades ligadas al uso de 
recursos públicos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Ingeniero Civil Colegiado. 

Cursos y/o estudios de especialización Inherentes a  su profesión  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Lo requerido en experiencia. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Coordinación de las actividades correspondientes al Mantenimiento Vial del Distrito. 

b. Coordinación y/o Liquidación de Obras de Inversión Pública. 

c. Evaluación y coordinación de la Ejecución de las Obras de Mantenimiento de acuerdo al Plan Operativo 

Institucional 2017, por trabajos de: Asfaltado, Concreto Simple, Concreto armado y Señalización. 

d. Otras actividades afines que le encargue la Subgerencia del área. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Municipalidad de La Molina 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 159 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE PROTOCOLO E 

IMAGEN 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Diseñador Gráfico 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Protocolo e Imagen 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínimo de 04 años como diseñador publicitario en 
instituciones públicas. 

Competencias 
Facilidad de interrelación personal a todo nivel, puntualidad, 
responsabilidad, capacidad analítica y criterio para solución 
de problemas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Técnico en Diseño Web  y/o Estudiante de Ing. De 
Computación y Sistema 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Adobe Firewords, Dreamweaver, adobe Photoshop, Corel 
draw, word, internet, windows 10, flash, otros. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Conceptualizar diseños de imagen y marketing de las diferentes Gerencias de la Municipalidad. 

b. Diseñar de acuerdo a la conceptualización los elementos gráficos para las diversas piezas publicitarias. 

c. Supervisar la elaboración de las piezas y su uso al momento de la impresión. 

d. Proponer las diferentes ideas de innovación para la imagen de las Gerencias. 

e. Disponer de la información adecuada para la elaboración de los diseños. 

f. Evaluar sus procesos para la estructuración de los diferentes diseños. 

g. Actualización y diseño de la página web de la municipalidad. 

h. Actualización de los aplicativos ANDROID y WIKIPEDIA de la página de la municipalidad. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Protocolo e Imagen 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,540.00 (Tres mil quinientos  cuarenta con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 160 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Especialista Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración y Finanzas 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínima de 10 años en sector público y/o privado. 
Mínima de 05 años en entidades municipales. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad, honestidad, diligencia, 
orden, proacción, capacidad para trabajar en equipo y bajo 
presión.Iniciativa y compormiso de trabajo.Facilidad de 
coordinación e interralación a todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Titulado en Educación y/o Administración 

Cursos y/o estudios de especialización 
Estudios en Ley de Contrataciones y adquisiciones 
Estudios de controles de Gestión Municipal 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: Ofimática y sistemas de tipo usuario  

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Supervisar las actividades administrativas en coordinación con las disposiciones impartidas del área. 

b. Supervisar las acciones económico-financieras de la gestión municipal. 

c. Ejecutar las políticas, planes y programas de las unidades orgánicas de la entidad. 

d. Coordinar las acciones técnicos – administrativas e impartir las directivas establecidas. 

e. Ejecutar el esquema de las funciones de las subgerencias a cargo de la gerencia. 

f. Programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el cumplimiento presupuestal. 

g. Realizar las demás funciones que sean asignados por la Gerencia. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Gerencia de Administración y Finanzas 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 7,700.00 (Siete mil setecientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

PROCESO CAS N° 161 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de doce (12) Motorizados  
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) años en labores 
relacionadas al cargo en entidad pública y/o privada y/o 
afines.  

Competencias 

 Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo 
en equipo. 

 Honestidad y espíritu de servicio. 
 Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

 Poseer Licencia de Conducir BII                                                                                                                                                                                      
 Antecedentes Policiales                                                                                                        
 Normas de Transito 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Servicio de seguridad y protección de los vecinos del distrito. 

b. Acciones de prevención y vigilancia mediante el patrullaje con vehículo   motorizado. 

c. Velar por el buen funcionamiento del vehículo motorizado asignado a su cargo. 

d. Estar atento en todo momento a cualquier incidente y/o ocurrencia (accidentes de tránsito, arrebatos etc.), 

para una atención en tiempo real de acuerdo a nuestras posibilidades. 
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e. Revisar diariamente los controles preventivos de sistema eléctrico, dirección, frenos u otros que considere 

necesario, Utilizar las circulinas y sirenas cuando el caso lo amerite. 

f. Usar permanentemente cascos, visera protectora y chaleco reflectivo. 

g. Otras que asigne la Gerencia y/o la Subgerencia de Serenazgo 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,500.00 (Un mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos Rotativos 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 162 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de cuatro  (04) Serenos  a Pie 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia laboral un (01 año) en entidades publicas o 
privadas referente al cargo.       

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa 

Cursos y/o estudios de especialización 
No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

(01) año en Seguridad y Vigilancia de preferencia.                                                                                                                     

Antecedentes Policiales 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar patrullaje en el distrito, afín de prevenir delitos contra la moral y buenas costumbres. 

 b. Servicio de seguridad y protección de los vecinos del distrito. 

   

c. 

Intervenir decididamente en la ejecución de medidas preventivas y de erradicación de la delincuencia común y de los actos 
antisociales. 
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d. 

Recibe quejas de los vecinos las mismas que se da solución  de acuerdo a disposiciones dadas por la Subgerencia de 
Serenazgo. 

e. 

Recibe quejas de los vecinos las mismas que se da solución  de acuerdo a disposiciones dadas por la Subgerencia de 
Serenazgo. 

f. Otras que asigne la Gerencia y/o la Subgerencia de Serenazgo  

    
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Un mil trescientos  00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos rotativos 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 163 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERNAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de cuatro (04) Operador de Cámaras de Video vigilancia - CSI 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de un (01) año en labores de manejo de 

Monitoreo de cámaras de video vigilancia y/o afines en entidad 

pública y/o privada. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en equipo. 

Honestidad y espíritu de servicio. 

Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel 
de estudios (Educación) 

Titulo de Secretaria Ejecutiva 

Cursos y/o estudios de especialización 
Redacción Comercial 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Microsoft Office 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Recepcionar, analizar, sistematizar y archivar la documentación clasificada de la Subgerencia.  
b. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva de la Subgerencia. 
c. Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales brindadas por su jefe inmediato superior. 
d. Recibir y tramitar los requerimientos de bienes y servicios y coordinar su distribución en la Subgerencia. 
e. Efectuar el registro, control y derivación en el Sistema de Trámite Documentario (SIGEX) de los documentos 

relacionados a su competencia. 
f. Otras actividades/funciones asignadas por la  Subgerencia de Logística. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
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CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Un mil trescientos con 00/100  Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 164 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Supervisor de Zona 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) año en labores 
relacionados al cargo en entidad pública y/o privada y/o 
afines 

Competencias 

 Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo 
en equipo. 

 Honestidad y espíritu de servicio. 
 Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos Superior y/o Secundaria Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

 Office Básico                                                                                                                      
 Seguridad Ciudadana                                                                                                                                                                                                                      
 Primeros Auxilios 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Supervisar las operaciones de servicio. 
b. Coordinar y Controlar el Rol de Servicio. 
c. Distribución del personal y unidades móviles de Serenazgo según sectores a verificar e inspeccionar. 
d. Recibe quejas de los vecinos las mismas que se da solución  de acuerdo a disposiciones dadas por la 

Subgerencia de Serenazgo. 
e. Estar constantemente en comunicación con su personal a su cargo pidiendo las novedades que hubiera en el 

lugar designado. 
f. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana y/o la Subgerencia de Serenazgo. 

 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,300.00 (Dos mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos Rotativos 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 165 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Adjunto de Zona 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) año en Seguridad y/o 
afines en entidad pública y/o privada 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa y/o Estudios Técnicos Superior                                              
Licenciado de las Fuerzas Armadas (De Preferencia) 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office)                                            
Conocimiento de seguridad                                                                                          
Conocimiento de atención al cliente                                                                             
Conocimiento de primeros auxilios                                                                                    

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Supervisar las operaciones de servicio. 
b. Coordinar y Controlar el Rol de Servicio. 
c. Estar constantemente en comunicación con su personal a su cargo pidiendo las novedades que 

hubiera en el lugar designado. 
d. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana y/o la Subgerencia de Serenazgo. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,750.00 (Un mil setecientos cincuenta con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos rotativos 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 166 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

TRANSPORTE Y TRANSITO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de nueve (09) Inspector de Transporte 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Transporte y Tránsito 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Sin Experiencia 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office )                                                
Conocimiento de Las Reglas de Transito                                                                   
Antecedentes Policiales 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Operativo de control y fiscalización de vehículos de transporte publico regular y taxis, transporte de carga, 
transporte escolar y privado en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 

b. Plaqueo y seguimiento operacional de vehículos de transporte publico regular, taxis y de carga a fin de evitar 
distorsiones en el uso de la vía publica. 

c. Apoyo en la realización de conteo vehicular. 
d. Inspecciones por vehículos mal estacionados de abandono en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 
e. Otra que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Transporte y Transito. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00  (Un  mil trescientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 167 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

TRANSPORTE Y TRANSITO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Chofer 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Transporte y Tránsito 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) año en labores 
relacionados al cargo en entidad pública y/o privada. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa  

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Poseer Licencia de Conducir AIIB                                                                                
Antecedentes Policiales 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Servicio de seguridad vial y protección de los vecinos del distrito. 
b. Acciones de prevención y vigilancia mediante el patrullaje con vehículo. 
c. Velar por el buen funcionamiento del vehículo asignado a su cargo. 
d. Estar atento en todo momento a cualquier incidente y/o ocurrencia (accidentes de tránsito, arrebatos etc.), 

para una atención en tiempo real de acuerdo a nuestras posibilidades. 
e. Revisar diariamente los controles preventivos de sistema eléctrico, dirección, frenos u otros que considere 

necesario, Utilizar las circulinas y sirenas cuando el caso lo amerite. 
f. Otras que asigne la Gerencia y/o la Subgerencia de Transporte y Transito. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Transporte y Tránsito 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,600.00 (Un mil seiscientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

http://www.munimolina.gob.pe/
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1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 168 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

TRANSPORTE Y TRANSITO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Apoyo Logístico  
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Transporte y Tránsito 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) año en labores 
relacionados al cargo en entidad pública y/o privada y/o 
Afines. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
 Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa y/o Estudios Técnicos Superior 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Poseer Licencia de Conducir AIIB.                                                                                                                                                       
Antecedentes Policiales 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Traslado del personal operativo de la subgerencia en sus puntos de trabajo. 
b. Estar Atento a los operativos que se realice con la PNP de Transito. 
c. Controlar el ingreso y salida de bienes. 
d. Otras que asigne la Gerencia y/o la Subgerencia de Transporte y Transito. 

 
 
 
 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
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CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Transporte y Tránsito 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,800.00 (Un mil ochocientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 169 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

TRANSPORTE Y TRANSITO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Inspector de Transporte 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Transporte y Transito 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Sin Experiencia  

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaría completa 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office )                                                 
Conocimiento de Las Reglas de Transito                                                                   
Antecedentes Policiales 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Operativo de control y fiscalización de vehículos de transporte publico regular y taxis, transporte de carga, 
transporte escolar y privado en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 

b. Plaqueo y seguimiento operacional de vehículos de transporte publico regular, taxis y de carga a fin de evitar 
distorsiones en el uso de la vía publica. 

c. Apoyo en la realización de conteo vehiculares 
d. Inspecciones por vehículos mal estacionados de abandono en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 
e. Otra que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Transporte y Transito. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Transporte y Tránsito 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Un mil trescientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 170 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

TRANSPORTE Y TRANSITO  

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Técnico Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                 Subgerencia de Transporte y Tránsito 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de tres (03) años en labores 
administrativas en la gestión pública. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos de Administración. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Curso de Seguridad Vial.                                                                                          
Curso de Capacitación de Fiscalización de Transporte. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office).                                          
Conocimiento de los procesos administrativos de 
Fiscalización de transporte.                                                                                                                     
Conocimiento de normativas de transporte.                                                      
Conocimiento en el manejo documentario del archivos y 
de Actas de Control. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Recepcionar, registrar y distribuir los expedientes administrativos y documentos que ingresan al área. 
b. Recepcionar y descargar los expedientes administrativos que ingresan a la Subgerencia de transporte y 

Tránsito a través del SIGEX. 
c. Derivar, previa revisión con el Subgerente del área, los expedientes administrativos y su respectiva asignación 

al personal administrativo de la Gerencia. 
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d. Atender la radio para abastecer de información a través de la web por cada vehículo intervenido, y el 
respectivo llenado del formato de Plaqueos vehiculares establecidos por la GTU-MML 

e. Elaboracion de documentos Informes, Memorandum y Otros. 
f. Elaborar y verificar la documentación que se remitira con las Actas de Control a la GTU-MML, y mantener los 

registros por cada Acta en una base de datos. 
g. Realizar el control de asistencia de manera diaria e informar al Subgerente sobre las inasistencias. 
h. Informar al Subgerente el nivel de producción diaria sobre las Actas de Control, debiendo coordinar con los 

Inspectores Municipales de Transporte. 
i. Otra que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Transporte y Transito. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Transporte y Tránsito 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 171 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

TRANSPORTE Y TRANSITO  

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente de Ingeniería Transporte 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                 Subgerencia de Transporte y Tránsito 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia laboral mínima de  (05) años en labores en la 
entidad pública y/o gestión privada.                                                                                                                           
Experiencia mínima de tres (03) años en labores 
especificas en materia de tránsito y transporte de la 
gestión municipal. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Titulado en Ingeniería de Transporte 

Cursos y/o estudios de especialización 

Curso con más de 180 horas de seguridad vial.                                                     
Curso de medio ambiente basado en las Normativas 
Nacional Vigente         
Curso de planificación de ciudades. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Computación (Office ) 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Formular opinión técnica vial, respecto a planes de desvío de cierre de vías por ejecución de obras, instalación 
de carteles informativos en la vía pública, señales de tránsito, condiciones de seguridad y otros. 

b. Atención técnica primaria sobre los pedidos de implementación de señales reglamentarias de tránsito, diseño 
geométrico vial y opinión de seguridad vial. 

c. Manejo del Sistema SIGA para elaboración de Requerimientos de Servicios y Bienes. 
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d. Manejo del Sistema SIGEX para ingreso y salida de Expedientes. 
e. Elaborar, Analizar o Formular propuestas técnicas y/o estudios técnicos de tránsito y proyectos viales 

(señalización, semaforización, otros). 
f. Proponer solución técnica desde el punto de vista de la seguridad vial, de conformidad a los reglamentos 

vigentes nacionales. 
g. Identificar los tramos de vías con mayor incidencia de accidentes, que se deberá hacer de conocimiento a la 

Gerencia de Seguridad. 
h. Proproponer opiniones desde el punto de vista de la planificación macros de ciudades considerando la 

movilidad urbana, ordenamiento de territorios. 
i. Coordinar interinstitucionalmente lo referido en materia de transito, transporte y vialidad. 
j. Otra que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Transporte y Transito. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Transporte y Tránsito 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Agosto del 2017 
Término: 31 de Agosto  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro  mil  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 10/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 25/07/2017 
Al 25/07/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/07/2017 
Al 26/07/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 12:00 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

26/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

31/07/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 31/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/08/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/

